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COMITÉ DETRANSPARENCIA

flCTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAorWINARIA 2024

En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinti cuatro, se constituye este Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la
Protección cont ra Riesgos Sanita rios en sesión ext raordinaria, la cual en su tu rno es la Trigésima séptima misma que conformidad con las facult ades y
atr ibuciones estabiecidas en los art ículos 4, párrafo cuarto ; 6, apart ado A y 16, párrafo segundo de la Consti tució n Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2, f racción 1; 26; 37, fracción XII y 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1; 4, f racción 111 y 17 bis de
la Ley General de Salud; 1, 2, 13, 61, 68, 102, 105, 110, 113, fracción 1; 118, 119, U O, 140, Y144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 70, fracciones IX, XXVIII Y XXXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Primero, Séptimo, f racción 111 y
Quincuagésimo Primero, de los Lineamientos Generales en materia de clasif icación y desclasif icación de la información, así com o para la elaboración de
versiones públicas, publicados en el DOF el15 de abr il de 2016, y sus reformas conte nidas en la Sínt esis del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02
10/10/2022-03, aprobado en la segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Siste ma Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, celebrada el diez de oct ubre de dos mil veinti dós, publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2022; 2, inciso C, fracción X
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, fracción 1; 4, 11, f racciones IX y XI; 18, f racción XIX; 19, fr acción XVIII y 20 del Reglamento de la
Comisión Federal para la Prot ección cont ra Riesgos Sanitarios, es COMPETENTE para conocer y resolver sobre las versiones púb licas emit idas por la
Secretaría General de la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos sanita rios (COFEPRIS), confo rme a lo siguient e:

Se somete n a consideración de los miemb ros del Com ité de Transparencia las VERSIONES PÚBLICAS, de la documentac ión de los cont ratos para la
adquisición de servicios y los oficios de notificación de adjudicación; así como de la documentación comprobato ria de los gastos por concept o de
viát icos e inform es de comisión del personal adscrito a la COFEPRIS, correspondientes a los meses de mayo y j unio de 2024, emit idas por la Dirección
Ejecut iva de Recursos Materiales y Servic ios Generales y la Dirección Ej ecut iva de Recursos Financieros, adscrit as a la Secretaría General; así como la
resoluciones emit idas de las verif icaciones sanitarias de la Subdirección Ejecut iva de Resoluciones y Sanciones adscrita a la Comisión de ope ració~,

Sanit aria para su publicación en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT): \j

NO . VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

1 CONTRATO COFEPRIS-AD-014-24 y PRUEBA DE DAÑO SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2 CONTRATO COFEPR IS-AD-017-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

3 CONTRATO COFEPRIS-AD-026-24 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

4 CONTRATO COFEPRIS·AD-028-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS fl r
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024
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NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

5 CONTRATO COFEPRIS-AD-029-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

6 CONTRATO COFEPR IS-AD -030-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

7 CONTRATO COFEPR IS-AD -031-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

8 CONTRATO COFEPRIS-AD -032-24 y PRUEBA DE DAÑO SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9 CONTRATO COFEPRIS-AD -033-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

10 CONTRATO COFEPRIS-AD -034-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n CONTRATO COFEPRIS-AD -035-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

12 CONTRATO COFEPRIS-AD -036-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

13 CONTRATO COFEPRIS-AD -037-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

14 CONTRATO COFEPR IS-AD -038-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

15 CONTRATO COFEPRIS-AD -039-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

16 CONTRATO COFEPRIS-AD -040-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

17 CONTRATO COFEPRIS-AD -041-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

18 CONTRATO COFEPRIS-AD -042-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

CONTRATO COFEPRIS-ITP-027-24 y PRUEBA DE DAÑO
.

19 SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ' 1 ~
20 CONTRATO COFEPR IS-LPI-043-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

21 CONTRATO COFEPR IS-LPI-044-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

22 CONTRATO COFEPR IS-LPI-045-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~23 CONTRATO COFEPRIS-LPI-046-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

24 CONTRATO COFEPRIS-LPI -047-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DEVOJ~
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COMITÉ DETRANSPAR ENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLI CA PRON UNCIAMIENTO DE LO S MI EM BRO S DEL COMITÉ

25 CONTRATO COFEPRIS-LPI-048-24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

26 CONTRATO COFEPR IS-LPI -055-24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

27 CONTRATO COFEPRIS-LPI-056-24 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

28 CONTRATO COFEPRIS-LPI-057-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

29 CONTRATO COFEPRIS-LPI-058 -24 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

3° CONTRATO COFEPRIS-LPI-059 -24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

31 CONTRATO COFEPR IS-LPI-060-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

32 CONTRATO COFEPRIS-LPI-061- 24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

33 CONTRATO COFEPRIS-LPI-062-24 SE CON FIRMA POR UN ANIMIDAD DE VO TO S

34 CONTRATO COFEPRIS-LPI-063- 24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 CONTRATO COFEPR IS-LPI-064-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

36 CONTRATO COFEPRIS-LPI-06 5-24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

37 CON TRATO COFEPRIS-LPI-066- 24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS (,'

38 CONTRATO COFEPRIS-LPI-067-24 SE CONF IRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S ~

39 CONTRATO COFEPRIS-LPI-068-24 SE CONF IRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

4° CONTRATO COFEPRIS-LPI-069-24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

41 CONTRATO COFEPRIS-LPI-070 -24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

42 CONTRATO COFEPRIS-LPN-018-24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

43 CONTRATO COFEPRIS-LPN-019-24 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 CON TRATO COFEPRIS-LPN -022 -24 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS »:
/
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ACTA DE LA TRIGESIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

45 CONTRATO COFEPRIS-LPN-023- 24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

46 CONTRATO COFEPRIS-LPN-0 24-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 CONTRATO COFEPRIS-LPN-025-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 CONTRATO COFEPRIS-LPN-049-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 CONTRATO COFEPRIS-LPN-050-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

5° CONTRATO COFEPRIS-LPN-051-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 CONTRATO COFEPR IS-LPN-05 2-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 CONTRATO COFEPR IS-LPN-053-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 CONTRATO COFEPRIS-LPN-054-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

OFICIO DE NOTIFICACiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO
SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS54 COFEPRIS-AD-001-24 y PRUEBA DE DAÑ O

OFICIO DE NOTIFICACiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO
SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS55 COFEPRIS-AD-014-24

56
OFICIO DE NOTIFICACiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
COFEPR IS-AD-032-24

57 2406V0722COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 2406V0798COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 2406V0842COSREINTEGRO SE CONFIRMA POR UN ANI MIDAD DE VOTOS .
60 2406V0877COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS '"~
61 2406V0884COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 2406V0938COS SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS ---
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

I\CT1\ DE LA Tl lIGESIMA SEPTIMA SESiÓN EXTRAO RDINAll lA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MI EMBRO S DEL COMITÉ

63 2406V0960COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 2406VoQ85COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 2406V1003COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 2406V1004COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 2406V1006COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 2406V1009COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 2406VlO11COS SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S

70 2406V1019COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 2406V1021CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 2406V1028CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

73 2406V1032COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 2406V1038COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 2406V1043COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

76 2406V1060COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 2406V1061COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 2406V1078COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 2406V1079COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 2406V1080COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 2406V1081COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 2406V1086COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S ¡/
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ACTA DE LA TRIGESIMA SEPTlMA SESION EXTRAORDINARIA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

83 2406V1089COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 2406V~097COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 2406V1108COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 2406V1109CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

87 2406Vl112CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

88 2 406Vl1~SCAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 2406V~119COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9° 2406V1120COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9~ 2406 Vl122CGJC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 2406V112SCAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

93 2406V1127COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 2406 V1134CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 2406V113SCAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

96 2406V1149COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 2406Vl1S3CEMA R SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ( k
98 2406V1167CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~

99 2406V117~CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

aoo 2406V23360CF 2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~o~ 240SV0449 COSREEMB SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~02 240SV0493COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO~~
-
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TR IGESIMA SEPTIMA SESiÓ N EXTRAORDINAR IA 2024

NO. VERSiÓN PÚ BLICA PRONUNCIAMIENTO DE LO S MI EMBROS DEL COM ITÉ

103 240SVOSooCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 240SV0638COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

10S 240SV0648COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 240SV0648COSVOLANTE SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

107 240SV0749COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 240SV0768COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

109 240SV0794COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

110 240SV0796COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

111 240SV0798COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

112 240SV0813COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

113 240SV0821CGJC SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

114 240SV08 27COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S I

211S 240SV082 9COS SE CON FIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS \
116 240SV0840COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

117 240SV0841COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

118 240SV0842COS SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S

119 240SV0873COSREINTEGRO SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S

120 240SV087SCOS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

121 240SV0879COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

122 240SV0880COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS //
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ACTA DE LA TRIGESIMA SEPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

123 240SV0883 COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

124 240SV0887COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

12S 240SV0888CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA PO R MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

126 240SV0890CAS y PRUEBA DE DAÑ O SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

127 240SV08g6COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

128 240SV0906COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

129 240SV0907COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

13° 240SVOg11COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

131 240SV0913COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

132 240SV09170 CF SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

133 240SV0918COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

134 240SV0920COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

13S 240SV093 0CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

136 240SV0932COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS L\
137 240SV0933COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS '"'

138 240SV0939COS SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 240SV09 41COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

14° 240SV0943COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 240SV094SCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 240SV09S1COS SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD DE VOTOy

-
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COMITÉ DE TRANS PARENCIA

flCTfI DE LA TrllGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXT RflORDINfIIl lfl 2024

NO . VERSiÓN PÚ BLI CA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ

143 2405V0955CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CON FIRMA POR MAYORIA DE VOTOS rores REVOCA)

144 2405V0957 COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

145 2405V0958COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

146 2405V0959COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

147 2405V0961COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

148 2405V0963COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

149 2405V0964COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

15° 2405V0966COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

151 2405V0968COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

152 2405V0974COS SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S

153 2405V0975CAS SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS e
154 2405V0976CEMAR SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S I ~l
155 2405V0977COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

156 2405V0978C OS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

157 2405V0981COS SE CONFI RMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

158 2405V0984COS SE CONFIRMA PO R UN ANI MIDAD DE VOTO S

159 2405V0986COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

160 2405V0987COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

161 2405V0988COS SE CON FIRMA PO R UNANIMIDAD DE VOTOS /'/

162 240SV0991CGJC SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS{/
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ACTI> DE LA TRIGESIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

,

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

163 240SV0992CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

164 240SV0994COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

16S 240SV099SCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

166 240SV0996CCAYAC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

167 240SV0997COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

168 240SV0999CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

169 240SVlO02CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"7° 240SV1007COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"7" 240SVlO lOCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"72 240SV1012COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"73 240SV1014COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

174 240SV101SCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

17S 240SV1016COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

176 240SV1017COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS e-
.

"77 240SV10180 CF SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
..::l

178 240SV1022CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"79 240SV1027CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

180 240SV1029CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

181 240SV1033COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

182 240SV1034COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D~'!PJ-O~
,
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COMITÉ DETRAN SPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAO RD I NAI~ I A 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MIEMBRO S DEL COMITÉ

183 240SV1036COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

184 240SV1041COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

18S 240SV1042COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

186 240SVW44COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

187 240SVwS6COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

188 240SVwS8COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

189 240 SV1062COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

19° 240SV1063COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

191 240SVw66COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

192 240 SVw68COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

193 240SV1070COS SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

194 240SV107SCAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS torceREVOCA) (

19S 240SV1076COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

196 240SVw 83CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

197 240SVw88COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

198 240SV1092CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

199 240SVU10COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

200 240SV1126CEMAR SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

201 240SVU 28COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

202 240SVu SSCAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS/'/
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

,_.

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

2°3 240SV21930 CF SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2°4 240SV0281CEMAR SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

20S 240SV03S0CASREINTEGRO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

206 240SVoS60COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

207 240SV0626COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

208 240SV0637COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2°9 240SV0673COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

210 240SV0684COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

211 240SV0687COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

212 240SV0692COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

213 240SV0693COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

214 240SV0694COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

21S 240SV0699COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS .
216 240SV0706CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS >:: :;;1

217 240SV0716CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

218 240SV0718COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

219 240SV0722COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

220 240SV0723COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

221 240SV0724COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

222 240SV072SCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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COMITÉ DE TRANSPAR EN CIA

I\CTI\ DE LI\ TRIGÉSIMI\ SÉPTIMI\ SESiÓN EXl RI\ORD INl\Il l1\ 2024

NO. VERSiÓN PÚ BLI CA PRONUNCIAMIENTO DE LO S MI EM BRO S DEL COMITÉ

223 240SV0727COS SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

224 240SV0730COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

22S 240SV0732COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

226 240SV0740COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

227 240SV0746CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CON FIRMA POR MAYORfA DE VOTOS roresREVOCA)

22B 240SV0746CASVO LANTE SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

229 240SV07SoCOS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

23° 240SV07S4COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

231 240SV07S7COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

232 240SV0762CO S SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S l
233 240SV0779COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S \ ~
234 240SV0784CO S SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

23S 240SV0786CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

236 240SV0787COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

237 240SV0791CO S SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

238 240SV0793COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

239 240SV0799COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

240 240SV0801CGJCREINTEGRO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

241 240SV0808COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

242 240SV081OCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ,,/
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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEPTIMA 5ESION EXTRAORDINARIA 2024

.
NO . VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE lOS MIEMBROS DEL COMITÉ

243 2405V0814COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

244 2405V0826COS SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

245 240SV0828COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

246 240SV0830COS SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

247 240SV0831COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

248 2405V0832COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

249 2405V0836COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

25° 2405V0838COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

251 2405V0839COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2S2 2405V0843CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

253 2405V0844CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2S4 2405V084SCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

25S 2405V0846COS SE CONFIRMA POR UN AN IMIDAD DE VOTOS

256 2405V0847CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS .
257 240SV0848CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS .....~
2S8 240SV08soCAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

259 2405V0853CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

260 240SV0857COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

261 2405V0873COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

262 240SV0874COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO.JOS
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TIIIGE SIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAOR DINARIA 2024

"

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LO S MI EMBROS DEL COMITÉ

263 240SV0889CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

264 240SV0894COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

26S 240SV0903COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

266 240SV0904C AS SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

267 240SV09'SCAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

268 240SV0916 CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

269 240SV0921CAS y PRUEBA DE DAl\JO SE CON FIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

27° 240SV0922COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

27
'

240SV0934COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

272 240SV0937COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

273 240SV0942CAS y PRUEBA DE DAl\JO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVO CA)

274 240SV0944COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

27S 240SV0948COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

276 240 SV0949 SG SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

277 240SV09S2COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

278 240SV09S4CAS y PRUEBA DE DAl\JO SE CON FIRMA POR MAYORIA DE VOTO S (OICE REVO CA)

279 240 SV09S6CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

280 240SV096SCAS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

281 240SV0969CAS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

282 240SV0973CAS y PRUEBA DE DAl\JO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REIJ.,0SAr
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA D~ LA TRIGESIMA SEPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

283 2405V1000CEMAR SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

284 COFEPRIS-AD-006 -24 y PRUEBA DE DAÑ O SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

285 COFEPR IS-AD -007-24 y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

286 COFEPRIS-AD-008-2 4 y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

287 COFEPRIS-AD- 021-24 y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR MAYORIA DE VOTOS (OICE REVOCA)

288 COFEPRIS-AD-003-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

289 COFEPRIS-AD -004-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

290 COFEPRIS-LPN-005-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

291 COFEPRIS-AD-009- 24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

292 COFEPRIS-AD-013-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

293 COFEPRIS-AD-014-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

294 COFEPR IS-LPN-019-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

295 COFEPRIS-AD-020 -24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

296 COFEPRIS-LPN-022-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

297 COFEPRIS-LPN-023-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS """~
298 COFEPRIS-LPN-024-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

299 COFEPRIS-LPN-025-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

3°0 COFEPRIS-AD-026-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

301 COFEPRIS-ITP-027-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

302 COFEPRIS-AD-031-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE '{.OJÓS
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COMITÉ DETRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTlIAO IW INAI¡ IA 2024

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

3°3 COFEPRIS-AD-035-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

3°4 COFEPRI5-AD-037-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

3°5 COFEPRIS-AD-038-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

306 COFEPRIS-AD-039- 24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

3°7 COFEPRIS-AD-040-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

308 COFEPRIS-AD -041-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

3°9 COFEPRIS-LPN-052-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

310 COFEPRIS-LPI-055-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

311 COFEPRIS-LPI-059-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

312 COFEPRIS-LPI-060 -24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

313 COFEPRIS-LPI-066-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

314 COFEPRIS-LPI-069 -24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS (¡

315 M 452/23 COFEPRIS-COS-SERS-678-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ~

316 P 482/23 COFEPRIS-COS-SERS-741-2023 SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

317 M 619/23 COFEPRIS-COS-SERS-736-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

318 M 526/23 COFEPRIS-COS-SERS-723-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

319 M 448/23 COFEPRIS-COS-SERS-721-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

320 P 576/23 COFEPRIS-COS-SERS-708-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

321 M 459/23 COFEPRIS-COS-SERS-670-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

322 M 259/23 COFEPRIS-COS-SERS-669-2023- SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S ,,/
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGESIMA SÉPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2024

.,,-

NO . VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
..

323 M 449/ 23 COFEPRIS-COS-SERS-704-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

324 M 180/23 COFEPRIS-COS-SERS-702-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

325 M 561/23 COFEPRIS-COS-SERS-667-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

326 M 424/23 COFEPRIS-COS-SERS-664 -2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

327 SA 544/23 COFEPRIS-COS-SERS-661-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

328 P 411/23 COFEPRIS-COS-SERS-660-2 023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

329 P 595/23 COFEPRIS-COS-SERS-757-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

330 P 514/23 COFEPRIS-COS-SERS-685-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

331 M 374/23 COFEPRIS-COS-SERS-679-202 3 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

332 M 1225/22 COFEPRIS-COS-SERS-0l0-2023 SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

333 PS 1418/22 COFEPRIS-COS-SERS-036-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

334 M 1457/22 COFEPRIS-COS-SERS-114-2023 SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

335 P 1476/22 COFEPRIS-COS-SERS-120-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

336 M 1489/22 COFEPRIS-COS-SERS-168- 2023 SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

337 P 1528/22 COFEPRIS-COS-SERS-203-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

338 P 115/23 COFEPRIS-COS-SERS-252-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS r- .
339 M 316/23 COFEPRIS-COS-SERS-654-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~

340 M 367/23 COFEPRIS-COS-SERS-655-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

341 M 402/23 COFEPRIS-COS-SERS-656-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

342 P 641/23 COFEPRIS-COS-SERS-770-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE y<>TOS

Página 18 de 3S J6



• COFEPRIS
~ " ,tW"<>1l ' · r.r' ~ "n ~ PM " ,_~ f'I" \ ' f,'~ (I '\ U
~ (",.11'" hH'~<¡ ' ''. t> A.W l _' '' ' U ',

COMITÉ DETRANSPARENCIA

ACTA DE LA TllIGESIMA S I~ rT I MA SESiÓN EXTRAOIWIN/W IA 2024

NO . VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

343 M 570/23 COFEPR IS-COS-SERS-774-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

344 P566/23 COFEPRIS-COS-SERS-780-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

345 P 629/23 COFEPRIS-COS-SERS-840' 2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

346 P73' /23 COFEPRIS-COS-SERS-885-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

347 M 165/23 COFEPRIS·COS-S ERS -895-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

348 M 254/23 COFEPRIS-COS-SERS-898'2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

349 M 256/23 COFEPRIS-COS-SERS-900 -2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

350 P 597/23 COFEPRIS-COS-SERS-810-2023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

351 M 1301/23 COFEPRIS-COS-SERS,,8' -2024 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

352 SA 1384/23 COFEPRIS-COS-SERS-200-2024 SE REVOCA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

353 P 1252/23 COFEPRIS-COS-SERS-145-2024 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

354 M 1282/23 COFEPRIS-COS-SERS -193-2024 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

355 COFEPRIS-COS-SERS' 306-2024 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

Una vez fina lizado e l proceso de an á lisis de la infor mación proporcion ad a por la Secreta ría Genera l, los miembros de l Comité formula ron laG:

manifest acion es siguiente s:

~ Comentarios emitidos por Secretaria General

ESTIMADOS MI EMBRO S DEL COMI TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TE S.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TRIGESIMA SEPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Hago referencia a las versiones públicas somet idas a consideració n en la convocat oria de la Trigésim a Séptima Sesión Extraordinar ia del Comité de
Transparencia 2024, a celebra rse el día de hoy 09 de octubre de 2024, para cump lir con las ob ligacio nes de tra nsparencia en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) elaboradas por la Secreta ría General y la Comisión de Operación Sanita ria.
Al respecto, después de revisar las 355 versiones públicas emitidas por la Secretaría General y la Comis ión de Operación Sanitaria, me permito hacer de
su conocim iento el vot o de la Secretaría General, conform e a lo sigu iente :

NO. VERSiÓN PÚBLICA CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

CONTRATO COFEPRIS-AD-014-24 y PRUEBA
VERSiÓN PÚBLICA Revoca .

Debido a que la UA se encuent ra subsanado los
1

DE DAÑO oment arios realizados por el Comit é.

8
CONTRATO COFEPRIS-AD-032-24 y PRUEBA

VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que la UA se encuent ra subsanado los

DE DAÑ O oment arios realizados por el Comité .

19
CONTRATO COFEPRIS-ITP-027-24 y PRUEBA

VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que la UA se encuentra subsanado los

DE DAÑ O omentarios realizados por el Comit é.

OFICIO DE NOTIFICACiÓN DE Debido a que la UA se encuent ra subsanado los

54 ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO COFEPRIS- VERSiÓN PÚBLICA Revoca. omentarios realizados por el Comi té.
AD-001 -24 y PRUEBA DE DAÑO

!roda vez que no se cuenta con los elementos

316 P 482/23 COFEPRIS-COS-SERS-741-2023 VERSiÓN PÚBLICA Revoca necesarios para realizar el análisis
orrespondiente.

Iroda vez que no se cuenta con los eleme ntos

332 M 1225/22 COFEPRIS-COS-SERS-OlO-2023 VERSiÓN PÚBLICA Revoca. recesarios para realizar el análisis
orr espondi ente.

!roda vez que no se cuenta con los elementos

334 M 1457/22 COFEPR IS-COS-SERS-114-2023 VERSiÓN PÚBLICA Revoca . necesa rlos para realizar el análisis
correspondient e.

336 M 1489/22 COFEPRIS-COS-SERS -168-2023 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Iroda vez que no se cuenta co/~s elementos '
necesarios para realizar el análisi!~

- --...
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA TIl IGESIMA SEPTIMA SESiÓN EXTRAorW INAR IA 202/,

NO . VERSiÓN PÚBLICA CLASIFICACiÓN PRONUNC IAM IENTO CONSIDERACION ES

orrespondiente.

oda vez que no se cuenta con los elementos

352 SA 1384/23 COFEPRIS·COS·SERS· 200· 2024 VERSiÓN PÚBLICA Revoca. r ecesaríos para realizar el análisis
orrespond iente.

De las 355 versiones púb licas antes referidas:

a) Se confirma la clasif icación de las versiones públicas SIPOT emitidas por la Secreta ría General, referidas en los numerales 2 a 7, 9 a 18, 20 a 53,
55, 56 Y 284 a 314, relativas a la documentación comprobatoria de contratos y dos ofi cios de notificación, elaboradas con el fi n de dar
cumplim iento a la fr acción XXVIII, del art ículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

b) Se confirma la clasificación de las versiones públi cas SIPOT emit idas por la Secret aría General, refer idas en los numerales 57 a 283, relati vas a la
documenta ción comprobator ia de viáticos del personal adscrito a la COFEPRIS de los meses de j un io del año 2022, noviembre del año 2023 y
abril del año 2024, elabo radas con el fin de dar cumplimiento a la f racción IX, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

c) Se confirma la clasif icación de las versiones públicas SIPOT de las resoluciones em iti das por la Comisión de Operación Sanitaria, referidas en los
numerales 315,317 a 331, 333, 335, 337 a 351 y 353 a 355, relati vo a la resol uciones de las verificaciones sanitarias, realizadas por la Comisión
de Operación Sanitaria, Unidad Adm inist rat iva de la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sanita rios, elabo radas con el fin de dar
cumplimiento a la f racción XX, del art ículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

d) Se revoca la clasificación de las versiones púb licas SIPOT emiti das por la Secretaría Genera l, referidas en los numerales 1, 8, 19 Y 54 relat ivas a la
docume ntación comprobatoria de contratos y un oficio de notificación, elabo radas con el fin de dar cumplim iento a la fracción XXV III, del
art iculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que la Unidad Administ rat iva se encuentrvealizand<\\.
las adecuaciones solicitadas por el Comité de Transparencia. / / \l'

ci
Página 21 de 35



• COFEPRIS
~ (l l ll '" .r""IC·

COMITÉ DE TRANSPAR ENCIA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

e) Se revoca la clasifi cación de las versiones públicas SIPOT de las reso luciones emit idas por la Com isión de Op erac ión Sanita ria, referidas en los

numera les 316, 332, 334, 336 Y 352, relat ivo a la reso luciones de las verificaciones san itarias, realizadas por la Comisión de Operación

San it ar ia, Unidad Adm inistrativa de la Com isión Federal para la Protección co ntra Riesgos Sanitari os, debido a que no se cuenta con los

eleme nt os necesarios para rea lizar el aná lisis de los m ismos.

Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verif icar con la unidad administ rat iva expert a en el tema, que los datos confidenciales que
cont ienen los documentos (secretos industriales y datos personales) sean realmente t estados conforme a los criterios establecidos, esto con fundamento en el articulo
lOO, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, t ercer párrafo, de la Ley Federal de
Transparencia y Accesoa la Información Pública (LFTAIP), "Los titularesde lasáreasde los sujetos obligados serán los responsablesde clasificar la informa ción",

Nota (2) .- Confo rme al art iculo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultadesy atribuciones siguientes: Confirmar,
modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasif icación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los t it ulares de las Áreas de los suj etos obligados", el voto que se emite corresponde únicamente a la clasificación de la información y no asi a la
calidad de la misma,

Es menester señalar que la información remit ida a esta Secretaria General, es responsabilidad de las Unidades Administ rat ivas competentes, esto con fundamento en el
articulo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la let ra dice "Los t itu lares de las Áreas de los sujetos obligados
serán los responsablesde clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Not a (3).- Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento establecidos por el INAI, para dar cumplimi ento a las
resoluciones emit idas, por lo que dicha infor mación es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Nota (4).- Este Int egrant e del Comité de Transparencia emite el voto correspondient e teniendo a la vista únicamente copia simple de los documentos y anexos que
conforman la carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verif icar que los documentos sometidos a consideración coincidan f ielmente con~
los originales que cont ienen la firma autógrafa .

/ RJ
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~ Comentarios emitidos por Unidad de Transparencia

Est im ados Miembros del Comité de Transpa rencia .

Hag o refe rencia a los asuntos qu e se han t ratad o en la Trigésima Séptima Sesión Ext raord ina ria de l Comité de Transpa rencia, que se ce lebra el día de
hoy 09 de octubre del prese nte año, de los cua les se emite voto a favor de 346 (Trescientos cua renta y se is) de 355 (Trescientos cincue nta y cinco)
Versiones Públicas, para la publicación en e l Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), lo ante rior de acuerdo a la clasificación
e información ent regada y de co nfo rmidad con lo siguiente:

1. Se confirma la clas ificació n de las versiones pú blicas SIPOT emitidas por la Se creta ría Genera l, refe ridas e n los numerales 2 a 7,9 a ~8, 20 a 53, 55,
56 Y28~ a 3~~, correspondientes a los con tr atos pa ra la adquisición y co ntratac ión de servicios

2. Se con firma la clas ificación de las ve rsiones púb licas SIPOT e mitidas por la Secreta ría Genera l, refe ridas e n los nume ra les 57 a 283,
co rrespondientes a la co mpro bac ión de viát icos de l pe rso nal adsc rito a la COFEPRIS

3. Se co nfirma la clasificación de las ve rsiones púbiicas SIPOT de las reso luciones emit idas por la Comisión de Operación San ita ria, refe ridas en los
nume rales 3~5, 3~7 a 33~, 333, 335, 337 a 35~ y 353 a 355, correspondientes a las resolucion es de las ver ificacio nes sa nita rias

4. Se revoca la clasificación de las ve rsiones públicas SIPOT, refe ridas en los nu mera les a, 8, ~9 Y 54 toda vez que la Unidad Adm inistra t iva no
atend ió los co me ntarios emitidos por e l Comité de Tra nspa rencia

5· Se revoca la clasificación de las versiones públicas SIPOT, refe ridas en los numerales 3~6, 332, 334, 336 Y352, toda vez que no se cue nta co n los
e lementos necesarios pa ra con firmar la clas ificació n.

Este Comité de Tran spa ren cia es co mpete nte para conocer y resolver e l presente procedimiento de acceso a la inform ación, de confor midad co n lo
dispuesto por los a rtículos 65, fracción 11, 97, pá rrafo te rce ro y 98, fracción 111 de la Ley Federa l de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública
(LFTAIP).

Que en términos del a rtícu lo 70, fracciones IX, XX Y XXV II I, de la Ley Gene ral de Tran spa ren cia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), se da
cum plimiento a las obligac iones de t ran sparen cia, po r lo cua l, Secret a ría General y la Comisión de Operación Sanitaria, so n los gen e radores de la O ;
infor~aci ó n , as í co mo los enlaces designados pa ra t ales efectos so n es tr ictame nte res po nsab les de la e laboración y revisión de las versione~bn~as con
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105 respecti vos format os y leyendas de clasifi cación la información en términos de las disposiciones aplicables, por ende son tamb ién responsables de
clasifi car la información, al ser la instancia encargada de la producción de 105documentos en el ámb ito de sus atribuciones y 105conocedores de la misma,
al ser éstas las que est án en posibilidad de identificar de acuerdo a las acti vidades que llevan a cabo, si cuenta n o no con la inform ación que da
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia y si ésta es suscept ible de ser información clasificada, lo ante rior con fundamento 105 artícu los aoo de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Pública; numerales Cuart o, Quinto, Sépti mo, f racción 111 y Noveno del ACUERDO del Consejo Nacional del Siste ma Nacional de Transparencia, Acceso a
la Inform ación Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lin eamientos generales en materia de clasificac ión y desclasif icación
de la inform ación, así como para la elaborac ión de versiones públicas.

;¡.. Comentarios emitidos por Órgano Interno de Control

Estimadas personas Miembros del Comi té de Transparencia.

Con relación a 105 asuntos que se han tratado en la Tr igés ima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se celebra el día de hoy
9 de octubre de 2024, se confirma el voto de la clasifi cación de 326 (trescientas veintiséis) Versiones Públicas para el Sistema de Portales de
Obligaciones de Tra nsparencia (SIPOT) de un to ta l de 355 de conformidad con lo siguie nte :

Se confirma la clasificación de 326 (trescientas veintiséis) Versiones Públicas para el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de
un total de 355 correspondientes a 105 numerales 2-7, 9-~8, 20-53, 55-7~, 73-85, 88-9~, 93, 94 , 96-~24, 127-~42, ~44-~79, 181-193, 195-226, 228-257,
259-268,27°-272, 274-277, 279-28~, 283, 288-315, 317-331, 333, 335, 337-35~ Y353-355·

Se revoca la clasificación de 29 (veintinueve) Versiones Públicas para el Siste ma de Port ales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), correspondiente
a 105 numerales 1, 8, 19, 54, 72, 86, 87, 92, 95, 125, ~26. ~43. 180, 194, 227. 258, 269. 273. 278. 282. 284, 285, 286. 287, 3~6. 332. 334, 336 Y 352
to da vez que las respuest a proporcionada no es clara, por lo que se exhorta a las Unidades Administrativas en conj unto con la Unidad de Transparencia a
darle certeza ju rídica de la información.

Es importante mencionar, que el voto emit ido por este miembro int egrant e del Comité de Transparencia corresponde a la Clasificación de la
información, más no a la calidad de la misma, est o con fund amento en 105 art ículos: 65 fracción 11 y 97 tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y .
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y aoo último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública (LGTAIP), que a I~

let ra dicen: »:
k
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Art ículo 65, fracción" de la LFTAIP:

COMITÉDETRANSPAR ENCIA

flCTfI DE LfI TlllGÉSIMfI SÉPTIMfI SESiÓN EXTRflOIW INflRlfl2021,

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
... //. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta. clasificación de la información
y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados".

Artículo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de con formidad con lo dispuesto en la Ley
General y la presente Ley".

Artícu lo 100 últ imo párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. la
Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe precisar que la info rmación remit ida a este Órgano Interno de Cont rol, es responsabilidad de la Insti t ución (COFEPR IS) y de sus Unidades
Admin istrativas competent es, esto con fundamento en el art ículo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, antes citado.

De igual manera, se conmina a las Unidades Adm inistrativas a salvaguardar la información clasificad a como Confidencial a travé s del respectivo
testado de Versiones Publicas conforme lo prevé el artículo 113 de la LFTYAIP, que a la let ra dice:

Se considera información conf idencial:

/. La que contiene dato s personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable;

tt. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil v oostiü. cuva titularidad corres
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y
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11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes
o los tratados internacionales . La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán ten er acceso a ella los
titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
En razón de 105 antecedentes, fundame ntos y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Transparencia, en ejercicio de sus facultades
emite 105 siguientes:

ACUERDOS

CT/COFEPRIS·VER·PUB·o9102024-1: Este Comit é de Transparencia da cuenta con las versiones públicas; así como 105 of icios de adjud icación emit idos
por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secreta ría General, Unidad Administrativa competente adscrita a la
COFEPR IS para dar cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia relati vas a la documenta ción de 105 expedientes integrados con motivo de 105
procedimientos de adquisición y 105 contr atos celebrad os por la COFEPRIS y de las cuales se advierte que se testan datos de naturaleza confide ncial, por
lo que este Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasif icación de la inform ación y aprueba las VERSIONES PÚBLICAS descritas en 105
numerales 2 a17, 9 al 18, 20 al 53, 55, 56 Y 288 al 314, en el ente ndido de que la Unidad Administ rat iva es responsable de clasif icar la información que se
encuentran en sus archivos f ísicos y elect rónicos, de conformidad con 105 artícu los 11, fracción VI, 65, fracción 11, 97, 108, 113, 118, 119, 120 Y '40 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024'1: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del contrato COFEPRIS-AD·006-24 y la
PRUEBA DE DAÑO descrita en el numeral 284, emitida por la Dirección Ejecuti va de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría
General, de la COFEPRIS, para dar atención a las obligaciones de t ransparencia, por lo que derivado del estud io y análisis realizado se llega a la conclusión
de que la misma cont iene información parcialme nte conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la
clasificación de acuerdo con 105 moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administrati va es la responsable de clasificar
la información de confo rmidad con 105 art ículos 11, fracci ón VI; 65, fracción 11; 97,102, 105, 108, 110, fracción VII, 113, 118, 119, 120 Y '40 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y 70, f racción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del contrato COFEPRIS-AD-007-24 y la
PRUEBA DE DAÑO descrita en el numeral 285, emitida por la Dirección Ejecut iva de Recursos Mate riales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría
General, de la COFEPRIS, para dar aten ción a las obligaciones de t ransparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión
de que la misma cont iene información parcia lmente conf idencial y reservada; en ese sentido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la
clasifi cación de acuerdo con 105motivos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrati va es la responsable de c1as ifi c~
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la infor mación de conform idad con los articulas 11, f racción VI; 65, f racción 11; 97, 102, 105, 108, 110, f racción VII; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, f racción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del contrato COFEPRIS-AD-008 -24 y la
PRUEBA DE DAÑO descrita en el numeral 2B6, emit ida por la Dirección Ejecuti va de Recursos Mater iales y Servicios Generales adscrita a la Secretaria
General, de la COFEPRIS, para dar ate nción a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión
de que la misma cont iene informac ión parcialm ente confidencial y reservada; en ese senti do, este Comité por m ayoría de votos CONFIRMA la
clasif icación de acuerdo con los mot ivos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administrat iva es la responsable de clasificar
la información de conformidad con los art iculas 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 10B, 110, fracción VII; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato COFEPRIS-AD-021-24 y la
PRUEBA DE DAÑ O descrita en el numeral 2B7, emit ida por la Dirección Ejecuti va de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secret aría
General, de la COFEPRIS, para dar ate nción a las obligac iones de t ransparencia, por lo que der ivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión
de que la misma contie ne información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por m ayoría de votos CON FIRMA la
clasif icación de acuerdo con los mot ivos expresados en la prueba de daño, en el ente ndido de que la Unidad Administ rat iva es la responsable de clasif icar
la información de confo rmidad con los artic ulas 11, f racción VI; 65, f racción 11; 97, 102, 105 108, 110, fracción VII 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracc ión XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-VER-PUB- 09102024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con las versiones públi cas emit idas por la Dirección Ejecut iva de Recursos
Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría General, Unidad Administ rat iva compete nte adscrit a a la COFEPRIS para dar cump limi ento a las
obligaciones de t ransparencia relativas a la document ación de los expedientes integrados con moti vo de los procedimientos de adquisición y los
cont ratos celebrados por la COFEPRIS y de las cuales se advie rte que se clasifica inform ación como conf idencial y reservada; en ese senti do, este Comité,
por unanimidad de vot os REVOCA la clasifi cación de la infor mación de las VERSIONES PÚBLI CAS descritas en los numerales 1, B, 19 Y 54, debido a
que la unid ad admi nistrativa se encuent ra subsanado los comenta rios realizados por el Comité, en el ente ndido de que la Unidad Administ rat iva el\.
responsable de clasificar la infor mación que se encuent ran en sus archivos físicos y elect rónicos, de confo rm idad con los articulas 11, fracción VI, 6S\JJ
fracción 11, 97, 108, 110, fracciones I y V; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXVIII
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. '/
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CT/COFEPRIS-VER-PUB-09102024-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con las versiones públicas emitidas por la Dirección Ejecut iva de Recursos
Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPR IS, para dar cump limiento a las obligaciones de t ransparencia relativas a la documentación
comprobatoria de viát icos asícomo el informe de comisión del personal adscrito a la COFEPRIS, de las cuales se advierte que se testa n datos personales
de nat uraleza conf idencial, por lo que este Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información y aprueba lasVERSIONES
PÚBLICASdescrit as en los numerales 57 al 71, 73 al 85, 88 al 91, 93, 94, 96 al 124, 127 al 142, 144 al 179, 181 al 193, 195 al 226, 228 al 257, 259 al 268,
270 al 272, 274 al 277, 279 al 281 y 283, en el entendido de que la Unidad Adm inistrativa es responsable de clasificar la info rmación que se encuent ran en
sus archivos físicos y elect rónicos, de conformidad con los artícu los 11, fracción VI, 65, fracción 11 , 97, 108, 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Tr ansparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-5: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecuti va de Recursos
Financieros, adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las ob ligaciones de t ransparencia relati vas a la documentación
comprobatoria de viát icos 2406V1028CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPR IS, descrita en el numeral 72, para dar atención a las
ob ligaciones de t ransparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma conti ene info rmación
parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los motivos
expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administrativa es la responsable de clasif icar la info rmación de confo rmidad con los
artículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-6: Este Comité de Transparencia da cuent a con la versión públ ica emit ida por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Financieros, adscrita a la Secreta ría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las ob ligaciones de t ransparencia relat ivas a la
documentación comprobatoria de viát icos 2406Vu09CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPRI S, descrit a en el numeral 86, para
dar atenc ión a las ob ligaciones de transparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma contiene
información conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los mot ivos
expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inist rat iva es la responsable de clasificar la información de conformidad con los
artículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-7: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de Recursos .
Financieros, adscrita a la Secreta ría Genera l de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia relat ivas a la documentació~

comp robatoria de viát icos 2406VU12CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrit o a la COFEPRIS, descrit a en el numeral 87y r-atención a las

~
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obligaciones de transparencia, por lo que derivado del estud io y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene información
parcialmente confide ncial y reservada; en ese sentido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los motivos
expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrativa es la responsable de clasif icar la información de conformi dad con los
art ículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 70, f racción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-8: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Financieros, adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia relativas a la
docum entación comprobato ria de viát icos 2406V1125CAS y la PRUEBA DE DArilO del personal adscrito a la COFEPR IS, descrita en el numeral 92, para
dar atención a las obligaciones de t ransparencia, por lo que deriva do del estud io y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
información parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los
motivos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrat iva es la responsable de clasif icar la información de conformidad
con los art ículos 11, fracción VI; 65, f racción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracc iones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, f racción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-9: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros, adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obli gaciones de tr ansparencia relat ivas a la
documentac ión comprobat oria de viáticos 2406V1135CAS y la PRUEBA DE DArilO del personal adscrito a la COFEPR IS, descrita en el numeral 95, para
dar atención a las obligaciones de t ransparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
información parcialmente confid encial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasifi cación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrat iva es la responsable de clasificar la inform ación de confo rmidad
con los artícu los 11, f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fraccionesV y VI; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso(\
a la Información Pública y 70, fr acción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. V
CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-10: Este Com ité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Financieros, adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cump limiento a las ob ligaciones de transparencia relat ivas a la
document ación comprobatoria de viát icos 2405V08BBCAS y la PRUEBA DE DArilO del personal adscrito a la COFEPRIS, descrita en el numeral 125, para
dar atención a las ob ligaciones de t ransparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la mi~ma c nt iene
información parcialmente confidencia l y reservada; en ese senti do, este Comité por mayor ía de votos CONFIRMA la clasif icación de acuer o con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrativa es la responsable de clasificar la información df onformidad
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con los artículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, '05, 108, 110, fracciones V y VI; " 3, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, f racción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS·RES-VER·PUB-09102024-11: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión públ ica emit ida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros, adscrita a la Secret aría General de la COFEPRI5, para dar cumplimi ento a las obligaciones de tr ansparencia relati vas a la
documenta ción comprobatoria de viát icos 240SV0890CAS y la PRUEBA DE DANO del personal adscrito a la COFEPRI5, descrit a en el numeral 126, para
dar atención a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
info rmación parcialmente conf idencial y reservada; en ese sentido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasifi cación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administ rati va es la responsable de clasif icar la información de conformidad
con los art ículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, lOS, 108, 110, fracciones V y VI 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER·PUB-09102024-12: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros, adscrita a la Secreta ría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia relati vas a la
documentación comprobatoria de Viat icos 240SV09SSCAS y la PRUEBA DE DANO del personal adscrito a la COFEPRIS, descrita en el numeral 143, para
dar ate nción a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
inform ación parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los
mot ivos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administra t iva es la responsable de clasif icar la información de conformidad
con los art ículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracciones V y VI; "3, 118, 119, 120 Y:1.40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-13: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia relat ivas a la
documentac ión comprobatoria de viát icos 240SV1029CAS y la PRUEBA DE DANO del personal adscrito a la COFEPR I5, descrit a en el numeral 180, para
dar ate nción a las obligacio nes de tran sparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma contie ne
información parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, est e Com ité por mayoría de votos CONFIRMA la clasifi cación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administrat iva es la responsable de clasificar la información de confo rmidad •
con los art ículos 11, f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, lOS, 108, 110, fracciones V y VI; 113, 118,119, 120 Y' 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acces~

a la Infor mación Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública .
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CT/COFEPRIS·RES·VER·PUB·09102024-14 : Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las ob ligaciones de t ransparencia relat ivas a la
documentación comprobatoria de viát icos 240SV107SCAS y la PRUEBA DE DAi\lO del personal adscrito a la COFEPRIS, descrit a en el numera l 194, para
dar atención a las obliga ciones de t ransparencia, por lo que derivado del estud io y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los
mot ivos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrativa es la responsable de clasificar la información de conformidad
con los artículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, f racciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, f racción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB·09102024-15: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitid a por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las ob ligaciones de transparencia relat ivas a la
docume ntac ión comprobatoria de viát icos 2405V0746CAS y la PRUEBA DE DA i\lO del personal adscrito a la COFEPRIS, descrita en el numeral 227, para
dar atención a las obligaciones de tra nsparencia, por lo que der ivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma conti ene
información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los
mot ivos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Admin istrat iva es la responsable de clasif icar la información de conformidad
con los art ículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-16: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligac iones de t ransparencia relat ivas a la
documentación comp robatoria de viát icos 2405Vo850CAS y la PRUEBA DE DAi\lO del personal adscrito a la COFEPR IS, descrita en el numeral 258, para
dar atención a las obligaciones de transparencia, por lo que der ivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusió n de que la misma cont iene
información parcialme nte confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Adm inistrativa es la responsable de clasificar la info rmación de confo rm idac(\ •
con los artículos 11, fracción VI; 65, f racción 11; 97, 102, 105, 108, 110, 113, 118, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I n fo rmac i ón~
Pública y 70, f racción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024·17: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de tran sparencia relativas a la
documentación comprobator ia de viát icos 2405Vo921CAS y la PRUEBA DE DAi\lO del personal adscrito a la COFEPRIS, descrit a en el numeraJ..269, para
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dar at ención a las obligac iones de tran sparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma contie ne
información parcialmente confidencial y reservada; en ese sentido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administ rat iva es la responsable de clasificar la inform ación de confo rmidad
con los artículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, lOS, 110, f racciones V y VI; 113, l1S, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, f racción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-18: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emiti da por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General de la COFEPRI5, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia relati vas a la
documentación comprobator ia de viát icos 240SV0942CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPRI5, descrita en el numeral 273, para
dar atención a las obligaciones de tran sparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
info rmación parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comit é por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administ rat iva es la responsable de clasif icar la inform ación de confo rmidad
con los art iculas 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 10S,110, fracciones V y VI; 113, l1S,119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-19: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Financieros adscrita a la 5ecreta ría General de la COFEPRI5, para dar cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia relati vas a la
docume ntación comprobatoria de viát icos 2405V09S4CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPR I5, descrit a en el numeral 27S, para
dar at ención a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del estudi o y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasifi cación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el enten dido de que la Unidad Administrati va es la responsable de clasificar la información de confo rmidad
con los articulas 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 10S,110, fracciones V y VI; 113, l1S, 119, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-VER-PUB-09102024-20: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de •
Recursos Financieros adscrita a la 5ecret aría General de la COFEPRI5, para dar cumpli miento a las obligaciones de tran sparencia relativas a laC¿,
documentación comprobatoria de viát icos 240SV0973CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPRI5, descrita en el nurneral zaz, para
dar atención a las ob ligaciones de tran sparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene
información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los
moti vos expresados en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Admin istrati va es la responsable de clasif icar la informació7 orm idad
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con los articulos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, ~0 2, 105, ~08, 110, fracciones Vy VI; 113, 118, 119, 120 Y~40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 70, fracción IXde la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS -VER- PUB-09~02024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con las versiones públicas emitidas por la Comisión de Operación
Sanita ria adscrita a la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia relativas a las resoluciones de las verificaciones sanitarias,
rea lizadas por dicha unidad adm inistrat iva, de las cuales se advierte que se testan datos personales de naturaleza confide ncial, por lo que este Comité por
unan imidad de vot os CONFIRM A la clasificación de la información y aprueba las VERSIONES PÚBLICAScorrespondientes a los numerales 315, 317 al
331,333,335, 337 al351 y 353 al 355, en elente ndido de que la Unidad Administ rativa es la responsable de clasificar la información que se encuent ran en
sus archivos físicos y elect rónicos, de conformidad con los artículos 11, fracción VI, 65, fracción 11, 97, 108, 113, 118, 119, 120 Y~40 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXXV Ide la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS·VER-PUB-09102024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con las versiones públicas emit idas por la Comisión de Operación
Sanita ria adscrita a la COFEPR IS, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia relat ivas a las resoluciones de las verificaciones sanitarias,
reali zadas por dicha unidad administrativa, de las cuales se advierte que se testan datos personales de naturaleza confidencial, por lo que este Comité por
unan imidad de vot os REVOCA la clasificación de la información de las VERSIONES PÚB LI CAS descritas en ios numerales 316, 332, 334, 336 Y352, lo
ante rior derivado a que la Unidad Administ rat iva no atendió los comentarios emitidos por e l Comité de Transparencia, de conformidad con los art ículos
11, fracción VI, 65, fracción 11, 97, 108, ~~3 , 118, 119, 120 Y~40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública y 70, fracción XXXVIde
la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo expuesto y fundado, se:
RESUELVE

PRIM ERO.- Este Comité, por unanimidad de votos aprue ba las vers iones públicas señaladas en los numerales 2 al7, 9 al 18, 20 al 53, 55, 56 Y288 al
3~4, relat ivas a la documentación que integra los expedientes de procedimientos de contratación, así como la de los contratos formalizados por la
COFE PRIS, elaboradas con el fin de dar cumplimiento a la fracción XXVII I, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacióf\.

Públi ca. \J

SEGUNDO.- Este Comité , por mayoría de votos confirma las versiones públicas; así como, las pruebas de daño seña ladas en los numerales 284, 285, 286

Y287, re lativas a la documentación que integra los expedientes de procedimientos de contra tació n, así como la de los contratos formalip or la
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COFEPRIS, e laboradas con e l fin de dar cump limie nto a la fracc ión XXV II I, de l art ículo 70 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación

Pública .

TERCERO.- Est e Comité, por unanimidad de vot os revoca las ve rs iones públicas y las pruebas de daño se ñaladas en los num er ales 1, 8, 19 Y 54,

relati vas a la docume ntac ión que integ ra los expedientes de proced imientos de contratación, as í co mo la de los co ntratos formalizados po r la

COFEPRIS, e labo radas con e l fin de dar cumplimiento a la fracción XXV II I, de l art ículo 70 de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Información

Púb lica, a fin de que la Unidad Administ rat iva e labore la prueba de daño correspondiente .

CUARTO.- Est e Com ité por unanimidad de votos confirma la clas ificación de la información y aprueba las versiones públicas seña ladas e n los

numera les 57 a l 71, 73 a l 85, 88 a l 91, 93, 94, 96 al 124, 127 a l 142, 144 a l179, 181 a l 193, 195 a l 226, 228 a l 257, 259 a l 268, 270, 271, 272, 274 a l 277, 279 al

281 y 283, relat ivas a la documentación comprobatoria de viáticos, as í como el informe de comisión de l personal adscrito a la COFEPRIS de los meses

de mayo y junio de 2024, de l pe rsona l adscrito a la COFEPRIS, elabo radas con el fin de dar cump limiento a la fracc ión IX, del a rtícu lo 70 de la Ley

General de Tran sparencia y Acces o a la Info rmación Pública .

QUINTO.- Este Comité por mayor ía de votos confi rma las ve rs ion es pú blicas y las prue bas de daño seña ladas en 10 5 numera les 72,86,87, 92, 95, 125,
126, 143, 180, 194, 227, 258, 269, 273, 278 Y282, re lat ivas a la doc umentac ión co mpro batoria de viát icos, prueb as de dañ o y e l informe de comisión del
perso na l adscrito a la COFEPRIS de 10 5 mes es de may o y juni o de 2024 del personal adscrito a la COFEPRIS, e labora das con e l fin de dar cumplimiento
a la fracc ión IX, del artícu lo 70 de la Ley Gen e ral de Tran sparen cia y Acceso a la Informac ión Púb lica.

SEXTO.- Est e Comité, po r unanimidad de votos aprueba las versiones públicas se ña ladas en los numerales 315, 317 a l 331, 333, 335, 337 a l 351 y 353 al

355, relat ivo a las resoluciones de las ve rificaciones sanitarias, rea lizadas por la Comisión de Operación Sanita ria, Unidad Administrativa de la COFEPRIS,

e laboradas con e l fin de dar cum plimiento a la fracción XXXV I, de l artícu lo 70 de la Ley Ge nera l de Transpa ren cia y Acceso a la Inform ación Pública.

SÉPTIMO.- Este Comité, por unanimidad de votos REVOCA las versiones públicas se ña ladas en los numera les 316, 332, 334, 336 Y352, relativo a las

resoluciones de las ve rificaciones sa nita rias, realizad as por la Comisión de Operación Sanitaria, Unidad Administ rat iva de la COFEPRI S, e laboradas co~

e lfin de dar cump limiento a la fracción XXXVI, del a rt ículo 70 de la Ley Gene ral de Transparen cia y Acceso a la Información Pública.

Para los efec tos legales procede ntes, publíquense las referidas vers ione s púb lica s en e l Sistema de Po rtales de Obligaciones de Transpa rencia .
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OCTAVO.- Noti fíquese la presente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las Unidades Administra t ivas correspondientes, poniéndose a
disposición para consulta pública un tanto con firma autógrafa en las oficinas de la cit ada Unidad.

NOVENO.- Para los efectos legales procedentes, publíquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), a fi n de que la misma pueda ser consultada ya que la misma const ituye inform ación pública.

Así, lo resuelven y f irman las personas servidoras púb licas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Prot ección cont ra
Riesgos Sanita rios, Líe. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General y Responsable Equivalent e del Área Coordinadora de Archivos de la Comisión
Federal para la Protección Cont ra Riesgos Sanita rios (COFEPR IS); Líe. Cecilia Lorena Munguía Martín ez, Tit ular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra . Ana Luisa Alonso Espinosa, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública y Suplente del Tit ular del Órgano Inte rno de Cont rol Específico en la COFEPRIS.

FIRMAS

L1 C. ANAH I GUADALUPE OROZCO
SECR ETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENTE DEL

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

L1C. CECILIA LORENA MUNGUIA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR ENCIA Y PRESIDENTA

DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALON SO ESPINOSA
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE

DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA Y
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGAN O INTERNO DE

CONTROL ESPECiFICO
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